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a proDinna d e L e ó n 

AUVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permarecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi.ETlN O F I 

CIAL, se han de mandar al Gobernado! 

de la provincia, por cuyo conductc 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
. 80BIKRN0 CIVIL 

Circular. 
Sección de Fomento.—- Anuncioxsoli

citando la inscripción en los regis
tros de 'aprovechamientos. de aguas, 
uno á facor de D . Santiago Garciá 

"; Lobato. 
DELEGACIÓN OB HACIENDA 

Adminis trac ión de rentas públ icas 
de la provincia de L e ó n . — Circular 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de la provincia de L e ó n . — A n u n 
ciando el pago a los perceptores de 
clases pasivas. 

Gironito nacional de firmes especia
les.—Anuncio 

Adminis trac ión principal de Co
rreos de León .—Anuncio . 

Universidad de Oviedo.—Anuncian
do la matricula opcirl. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q- D. ¡i.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Principe 
Je Asturias e Infantes y d e m á s per
sona» de la Augusta Real familia 
• ont inúan sin novedad en su impor-
timte salud. 
(Gacefa del día de 2 Octubre de 1928) 

ADMMISTRMÉi PRO W 
GOBIERNO CIVIL B E L A M U V i N C U 

CIRCITLAH 

Vedado de caza 
Instruido ei oportuno expediente 

en virtud de inatatmia .de D. José 
D í a z Solis, vecino de Lugones, en 
la, provincia de Oviedo, solicitando 
la declaración de Vedado de caza de 
Caza de !os montes números 738 al 
750, sitos en el término municipal 
de Valdelugueros, y reuniendo los 
requisitos prevenidos en el vigente 
Reglamento de la ley de caza, he 
acordado la declaración de vedado 
de dichos montes. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

L e ó n , 28 de Septiembre de 1928. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núliez 

SECCION D E A G U A S 

N O T A - A N U N C I O 

D . Santiago García Lobato, presi
dente de la Junta vecinal de Eiyas 
de la Valduerna, y en representación 
de todos los regantes por haberlo 
nombrado por unanimidad, solicita 
la inscr ipc ión en los Registros de 
aprovechamientos de aguas públi
cas, de uno derivado del rio Duerna, 
en el sitio llamado «La Tabla» em

pleado en el i'iego del pago «El So-
t ico», mediante un canal de una lon
gitud de cuatrocientos metros apro
ximadamente, el quo desagua en el 
mismo río •Duerna' en el .paraje lla
mado el-Camino. <le Ri'dciga. Todo 
ello situado en el término de liivas 
de la Valduerna, Ayunta miento de 
Palacios de la Valduerna. 

Presentando para demostrar que 
están en posesión del derecho al uso 
del agua del río Duerna i' i i el apro
vechamiento descrito ..adquirido por 
prescr ipc ión , 'u i í testimonio del ex
pediente da iufonuac ióu po.-esona 
instrido ante el Juzgado municipal 
de Palacios de la Valdueriia. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el art ículo 3 . ° 
del l í ea l decreto-ley número 33 de 
7 de Enero do 1927, se abre una in
formación públ ica por el plazo de 
veinte días, el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publica
c i ó n de este anuncio en e¡ .BOLETÍN 
OFICIAL, y durante el cual p o d r á n 
presentarse en la Secc ión de ¿'omen
to del Gobierno civil o en la alcal
día de Palacios do la Valduerna, to
das las reclamaciones que se crean 
necesarias on defensa de cuantos in
tereses se juzguenamenazados, afec
tados o perjudicados por esta peti
c ión . 

L e ó n , 25 de Septiembre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 
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i ! ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—RIQUEZA U R B A N A - A M I L L A R A D A 

Por liaberxe padecido error en la aplicación del recargo del 110 por 100 aplicando solamente el 101 por 100, se 
publica micvamenle para conocimiento de Ion Ayuntamientos interesados. 

Repartimiento que esta Adminis trac ión practica para el a ñ o de 1929, entre los Ayuntamientos de la provin
cia que a cont inuac ión se expresan, de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del 
Reino, m á s el importe de los recargos establecidos por la ley de Presupuestos de 29 de abril de 1920, y en su 
caso por la Real orden de 26 de marzo de 1927, a saber 65.157 pesetas de riqueza imponible, que aplicado el 
coeficiente que se eleva a 25'632.247 por 100 da una contr ibución de 16.701 pesetas, o sean 13.523 pesetas por el 
cupo del Tesoro al tipo de 20,754.856 por 100; 2.164 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza, y 1.014 pesetas por recargo adicional del 7'50 por 100. 

A Y U N T A M I E N T O S 

R I Q U E Z A D E L R E P A R T I M I E N T O 

Riqueza 

base 

Pío». Cís 

Recargo 
del 

100 por 100 

Recargo 
del 

110 por 100 

Ley de 29 de abril de 1920 

Ptcis. Cts . P í o s . Ci.i 

Recargo 
del 

25 por 100 

Real orden 
de 26 de 
marzo 

de 1927 

Pías. Cts. 

CONTRIBUCIÓN 

T O T A L 

riqueza 

imponible 

P í a s . Cís, 

Coellclenle 
al Upo ile 

25-632.247 por 100; 
Por la cuota 

para el Tesoro, 
recargo 

del 16 por 100 
y 7'50 por 100 

P í o s . Cís. 

Aumentos 

para cubrir 

partidas 

fa l l idas 

Cantidad 
total 

por que 
ha de con. 

tribuir 
cada Ayunta 

miento 

Alija de los Melones.. 
Brazuelo 
Castrillo de Cabrera. 
Cea 
Chozas de Abajo 
Joarilla , 
Molinaseca 
Oencia 
Rioseco de Tapia. 

TOTAL. 

7.407 
4.631 
5.336 
1.78V 
4.496 
9.819 
1.470 
2.250 
3.693 

7.407 

1.959 
4.946 

1.617 
2.475 

1.158 
1.334 

2.455 
» 

923 

14.814 
5.7S9 
6.670 
3.740 
9.442 

12.274 
3.087 
4.725 
4.616 

3.797 
1.434 
1.710 

959 
2.420 
3.146 

791 
1.211 
1.183 

43 14 
93 74 

3.797 » 
1.527 14 
1.803 74 

959 > 
2.420 » 
3.146 • 

791 » 
1.211 • 
1.183 » 

40.883 7.407 10.997. 5.870 65.157 16.701 136 88 16.837 88 

Leen. 29 de Septiembre de. 1928.—E\ Administrador d« Rentas públ icas , Ladislao Moiités. 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O -

VINOIA D E L E O N 

; ' A N U N C I O 

Los peroeptores de clases pasivas 
que tienen sus haberes en esta 
Tesore i ía -Coutadui ía , pueden hacer 
efeotivos los correspondientes al 

i mes de la fecha, en los días que a 

cont inuación se expresan y por el 
• orden que sigue: 

Dia 1.° Pensiones remunerato
rias, excedentes, jubilados y mesa
das. 

D í a 2 Montepíos civiles. 
Día 3 Cruces pensionadas. 
D í a 4 Montepío militar. 
Día 5 Retirados. 
D í a 6 Los no presentados. 
E l pago se hará de nueve a doce 

1 y sólo se pagarán , cada día, las nó 
midas señaladas . 

' L e ó n 20 de Septiembre de 1928. 
— Marcelino Prendes. 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

Anuneio 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

Habiéndose efeetuadola recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo de 
los ki lómetros 358al 378 de la ca
rretera de primer orden de Atíanero 
a Grijón, que comprende los térmi
nos municipales de Pola de G-ordón 
Rodiezmo (León) , se anuncia en 
este periódico oficial, a fin de que 
llegue a conocimiento de los intere 
sadas y puedan hacer las reclama
ciones contra el contratista don 
Francisco Fernández Menéudez, por 
falta de pago de jornales, materia
les o daños y perjuicios, pudiendo 
hacerse en el transcurso de quince 
días , a partir de la fecha de su pu
bl icación, d ir ig iéndose al Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes 
Espeeialees, Plaza del Progreso, 
n ú m . 5, Madrid. 

Madrid, 28 de Septiembre de 
1928. — E l Ingeniero Jefe, Casimiro 
Juárez . 

Sección }.a Neíociado do Coaincdonas 
Debiendo piocederse a la celebra

ción de la subasta para contratar U 
condución de la eorrespondéncis 
oficial y pública, a caballo, entiv 
las oficinas del Ramo de Casuv.con 
trigo y Truchas, bajo el tipo de mil 
ochocientas veinte pesetas anuales, 
por término ¡le cuatro años y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal, con 
arreglo a lo prevenido en el capítu-
o 1.", artículo 2.° del Reglamento 
para el R é g i m e n y Servicios del 
Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1927. Se advierte que 
se admit irán las proposiciones que 
se presenten en papel timbrado de 
6.a clase, en esta Adininistracióii 
principal, previo el cumplnnien'" 
de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el 22 del 
mes actual inclusive y que la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en 
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Bsta Ailraiiiistrafiión auto el .Tcfn <]•• 
la misraa, e! d í a 27 riel commite: 
nios, á las nuce horas. ! 

Leñn, 1 do Octubre .le 1928. — E l 
Administrudoi' principal. Policarpo 
V ega. 

Modelo de proposición 
Don fulano (1H tal y tal natu

ral do , vecino de se olili-
ga a desempeñar la conducción 
diaria del correo a caballo entre las 
oficinas del Ramo de Castrocontrigo 
y Truchas, por ni precio de pe
setas cént imos (en le»ra) anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposic ión acompaño a ell» 
y por separado, la carta de pago 
que acredita haber deposido en 
la cantidad de 364 pesetas y la cé 
dula personal. 

3 O b i pesetas y la ci 

SXO'DE OVIEDO 

derecho l«s asi^nutnras de !).Techo 
natural. Derecho romano e Historia 
general del Derecho español y el de 
la facultad de Ciencias químicas , 
Matemáticas especiales (primer cur-
soj y química inorgánica (primer 
curso). 

A d e m á s de los derechos que que
dan expresados, los alumnos que so
liciten Historia general del Dere 
cho pagarán 10 pesetas en metál ico 
por cuota do clases práct icas . 

Asimismo pagarán por prácticas: 
los alumnos de Matemáticas espe
ciales, en metál ico 15 pesetas y los 
de química inorgánica , 25 pesetas, 
en metál ico también 

L o que se hace público para co
nocimiento de los inleresados. 

Oviedo 28 de Septiembre de 1928. 
E l .Rector, I. Garcelán . 

UNIVERSO 

Matricula oficial 
De conformidad con lo preveni

do en el Real decreto-ley de 19 do 
Mayo ú l t imo , y demás disposiciones 
vigentes relativas a In reciente re 
forma universitaria, queda abierta 
con esta fecha la. matricula para los 
alumnos de enseñanza" oficial de las 
Facultades de Derecho y Ciencias 
que hayan de cursar en el año acá 
démico de 1928 a 1929 sus estudios, 
conforme al nuevo plan de 1.° de 
Agosto próximo anterior) durante 
el plazo improrrogable que finali
zará a las catorce del día 10 de Oc
tubre próx imo. 

Para solicitar dicha matrícula so 
facilitará en la Gonserjería, median 
te el Jjago de diez cént imos , una cé
dula de inscripción quo deberá ¡iré 
sentarse en las oficinas de laSócre 
taría genera!, cubierta con la mayor 
claridad posible y acompañada del 
Título de Bachiller Universitario de 
ia Sección correspondiente, cuando 
uo esté expedido por esta Universi 
lad, partida de nacimiento, lega
lizada en su c<<.so, certificado de re
vacunación y el importe de los de
rechos señalados al efecto, o sea, 27 
pesetas, 50 cént imos por cada asig 
natura que se ingresarán en la si 
luiente forma: 11,25 pesetas en pa 
[iel de pagos al Estado, 10,25 en 
metálico; debiendo entregrar a la 
vez tantos timbres móvi les de 0,15 
como matrículas so soliciten, más 
"los, con destino a la cédula 'le ins 
wipc ión y el resguardo que se en
tregará en el acto al interesado. 

Constituyen el primer grupo de 
"nevo plan de la Facultad de De 

ADMISTMCIÓN MUNICIPAL 
Aprobado por el pleno de los 

Aytintamiento.s que se relacionan el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929. queda ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas, por término de quince 
días , finido el cual y durante otro 
gual, a contar desde la terminac ión 
le la exposic ión al públ ico , podrán 
interponersé reclamaciones ante la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos señalados 
eo el art. 301 del Estatuto muñict , 
pal, aprobado por Real decreto de 
8 de.Marzo de 1924. 

Castrocontrigo. 
Laguria de Negrillos. 
Láncara . 
Matallana. 
Noceda. 

Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Saneedo. 
San Pedro de Bercianos. 
Villamizar. 
Villazanzo. 

Santa Marina de 
Villablino. 
Villadangos. 
Vi l la í iatón. 

Rey. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan el padrón o ma
trícula de A m o m ó v i l e s , estará ex
puesto al públ ico , en la Secretaría 
de los mismos, durante los prime
ros quince días del actual mes de 
Octubre, admi t i éndose en la segun
da quincena de dicho mes, las recla
maciones que se presenten. 

Almanza. 
Bembibre. 
Folgoso de la Ribera. 
Galleguillos de Campos. 
Láncara do Luna. 
Matallana. 
Murias de Paredes. 
Biello. 
Eodiezmo. 
Santiagomillas. 
V a l d e p i é l a g o . 
Vegaqnemada. 
Villadangos. 
Villamandos. 
Villaobispo. 

• . Alcaldía constitucional de 

Leiín ; 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente Instrí icción de Apre
mios, declaro iiicursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 
por 100 a ios contribuyentes en des
cubierto por el Impuesto sobre Pe
rros y que figuran en relación que 
obra en esta Alca ld ía , pndiendo los 
interesados solventar sus débitos 
dentro del plazo de cinco días , a 
contar de la fecha de inserción en el 
BOLETÍN OFICIAT. de esta provincia, 
con el recargo anterior indicado. 

L e ó n , 25 de Septiembre d e 1928. 
— E l Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de los Ayunta
mientos que se relacionan el proyec
to de presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció de 1929, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días , 
lo cual se anuncia en cumplimieuto 
y a los efectos del art. 5.° del Real 
decreto do 23 de Agosto de 1928. 

Boca de Huérgano . 
Castrocalbón. 
Joarilla. 
Puebla do Lil lo . 
Eoperuelos. 

Propuesta por la Comis ión muni
cipal permanente, en virtud de 
acuerdo de 27 de Septiembre próxi 
mo pasado, una transferencia de 
crédito dentro del presupuesto ordi
nario del actual ejercicio, se advier
te al públ ico que queda expuesto al 
mismo, en la Secretaría municipal, 
el oportuno expediente por término 
de quince d ías , para que durante 
dicho plazo puedan formularse ante 
el Ayuntamiento pleno las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

L e ó n 1.° de Octubre de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 
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Alcaldía constitucional de ' 
Carmenes 

Habiéndose confecc ionado las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al año 
de 1925-26 y 2.° semestre prorroga
do de 1926, se llalla expuestas al 
públ ico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días para oir reclamaciones, trans
currido el plazo indicado se trami
tarán como preceptúa el Estatuto 
municipal. 

Cármenes , 23 de Septiembre de 
1928.—El Alcalde, Melquíades Gu
tiérrez. 

Alcaldía comtitucional de 
Laguna Dalgti 

E n méri tos de los dispuesto en el 
artículo 254 del Reglamento de 
30 de Mayo de 1928 y a los efectos 
de proceder a la Const i tuc ión de la 
Junta pericia] del Catastro de esta 
localidad quedan expuestas al pú
blico: 

1. ° Las listas o relaciones de 
propietarios y contribuyentes por 
rústica, urbana y montes particula
res vecinos y forasteros de este tér
mino municipal que habrán de ele
gir en su día a los contribuyentes 
que les hayan de representar como 
Vocales, en el seno de dicha Junta. 

2. ° E l certificado del aciierdo 
adoptado por la Comisión munici
pal permanente en sesión del día 26 
de Agosto, designando dos de los 
mayores contribuyentes que.deben 
integrar dicha Junta pericial. : 

Los leferidos documentos estarán 
expuestos al públ ico , por término de 
siete días y durante dicho plazo, se 
admit irán por el Ayuni amiento las 
reclamaciones que se presenten por 
los interesados o sus representantes 
l eg í t imos , sobre inclusiones o exclu
siones en las listas referidas o sobre 
los nombramientos hechos por la 
Comis ión municipal permanente; 
advirt iéudose que una vez termina
do el periodo de expos i c ión , el Ayun
tamiento pleno, dentro del tercer 
día, resolverá, en su caso, las recla
maciones presentadas. 

Y para conocimiento de los inte
resados, publico el presente en L a 
guna Dalga a 17 de Septiembre 
de 1928. — E l Alcalde, Dionisio 
Pérez . 

Alcaldía conxtitucianal de 
Rabanal del Camino 

E n cumplimiento del art ículo 256 
del Iteal decreto de 30 de Mayo 
ú l t i m o han sido designados por este 
Ayuntamiento y nombrados, don 

Juan D o m í n g u e z del Ganso y don 
Francisco Nieto Alonso, mayores 
contribuyentes por Territorial y 
urbana, respectivamente para for
mar parte como vocales de la Junta 
pericial del Catastro de este Muni
cipio y hechas las relaciones de los 
contribuyentes propietarios que pa
ra designar los demás vocales se 
ha de tener en cuenta que todos 
ellos se exponen al públ ico por tér
mino de siete días para oir reclama
ciones. 

Rabanal del Camino, 21 de Sep
tiembre de 1928. — E l Alcalde, 
A g u s t í n Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

E l presupuesto municipal extra
ordinario aprobado por el pleno mu
nicipal y que ha de regir en el año 
1928, se halla expuesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días , conforme al 
artículo 300 del Esta; uto y otros 
quince días más , conforme al 301, 
para que durante ol primer plazo 
puedan presentar los vecinos las 
propuestas que crean justas y du
rante el segundo, interpongan ante 
el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia; cuantas reclamaciones 
crean pertinentes, d é acuerdo con lo 
que preceptúa el Real decreto del 
Ministerio de Hacienda, fecha de 5 
de enero de 1926.. . 

Villablino, 29 de Septiembre dé 
1928.—El Alcalde, J o s é García . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Aprobadas por la Superioridad 
las ordenanzas generales de este 
Municipal como se anunc ió por edic
tos puestos en los sitios de constum-
bre se hace públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL que el día primero 
de Octubre próx imo entrarán en 
vigor. Sin perjuicio que se haga 
una tirada de ejemplares en su día, 
se hace saber que estarán de mani
fiesto en la Secretaria do este Ayun
tamiento todos los días hábi les a las 
horas de oficina de dicha Secreta
rías para que los vecinos se enteren 
de las obligaciones y derechos que 
les conceden las disposicisnes de su 
cuerpo legal. 

Vega de Espinareda, 10 de Sep
tiembre de 1928. — E ¡ Alcalde, Ma
nuel García . 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de Rueda 

Terminado el plazo de expos ic ión 
al públ ico de las relaciones de con

tribuyentes para el nombramiento 
de los demás vocales de la Junta 
pericial del Catastro, y no habién
dose presentado reclamación alguna 
contra las, mismas, se convoca por 
el presente edicto a todos los contri
buyentes y especialmente a los fo
rasteros que figuran en las susodi
chas relaciones para la des ignación 
de los demás vocales, cuya designa
ción se hará por vo tac ión secreta y 
ante la mesa que tal efecto se cons
tituirá en esta Consistorial el día 7 
de Octubre próx imo , desde la hora 
de las diez a las quince. 

L o que se hace públ i co para ge
neral conocimiento. 

Cubíl las de Rueda, a 25 de Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Froi-
lán Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Foi madas las cuentas del Presu
puesto y Depos i tar ía de Ayunta
miento correspondientes al año 
de 1927, con sus justificantes, per
manecerán expuestas al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 14 días, a fin de que los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito durante 
el periodo d é su expos ic ión y el pla
zo de ocho días a contar desde su 
término los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. 

' * *'~ " ;..V •• 
Aprobado por. la Comis ión per

manente de, este Ayuntan i i én to «1 
proyecto del Presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1929 pei-
maiiecerá expuesto Val públ ico en h 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días para oir recla
maciones. 

Hecha por la Comis ión perma
nente de este Ayuntamiento los 
nombramientos o des ignac ión ríe 
los dos mayores contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta 
Pericial de Catastro y aprobadas 
por el Pleno las cuatro listas para la 
elección de los demás vocales, que
dan expuestas al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo de siete días conforme al Re
glamento de 30 de Mayo últ imo, 
para que se puedan presentar recla
maciones si alguien se creyere per
judicado. 

Cabrillanes, 24 de Septiembre 
de 1928.—El Alcalde accidenta!, 
J . Suárez 

Imp. d é l a Diputac ión provincial. 


